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VINCIA DE Cl ROPR A.

Núm. 148. 	 &lado 5 -b Setiembre de 1857. 	 12 cuartos:

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde quese publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3de Noviembre de 1837. )

-

SUS CRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba, 42 rs. Fuera de ella.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 33 	 . 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . go
Un ario. . 	 . 	 . 	 . 132 	 . 480

Se publica los Lunes, Aliertoles, Viernes y Sábados.

Las leye8e Órdenes y anuncios que se.
manden publicar en los Boletines oficiales.
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
51 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE 11 PROVINCII.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina (Q. - D. G.)
y su Augusta Real familia con--
tinúan en esta cárte sin nove-
dad en su importante Salud.

Ministerio de Gracia Y

Circular núm. 1699.

REAL DECRETO.

Accediendo a la permuta que de
sus respectivos destinos • han solici-tado D. Facundo Valdés Hevia y D.Vicente Ferrer y Minguet, Magis-
trados de las Audiencias de Vallado-
lid y Oviedo, Vengo en nombrar al
primero para la plaza de Magistrado -
en la Audiencia de Oviedo,. que sir-
ve el segundo, y á este para la .va-
cante que aquel deja en .1a de Valla-dolid.

Dado en Palacio ä 28 de Agosto
de 1 857.L,Está rubricado de la Real
mano..--E1 Ministro de Gracia y Jus-
ticia, Manuel de Seijas Lozano.

Ministerio de la Gobernacion.

Circular rala). 4700.

ildininistracion :—Negociado 3. e

Dada cuenta lila Reina (g. D. g.)
de las comunicaciones, dirigidas ä es-zte Mi nisterio . por varios. Gobernado-
res y D ipiitaciones de provincia , con-

ta nd o de qué manera se han de
cnbrie las plazas, de los mozos meno-
res de 26 años ä quien toca la suer-
te de soldados en la reserva cuando
se hallan sirviendo 'de sustitutos en el
ejercito activo, y- cuáles son en tal
caso las. obligaciones respectivas 'de

estos y de los rimios á quien listan-
yen: 	 •

Vistos los articules 112 y 4-33
del proyecto que. rigió romo ley de
quintas en las de 1850 á 1853; y
tambien el 113 y ul 146 de la ley
vigente .sobre la rilateria, segun los
cuales el sustituido quedà obligado
á ingresar en las filas del Ejército. si
en los reemplazos sucesivos alcanza al
sustituto esta obligacion:
• Considerando que si bien kg

gliStitütöS por eambio de número, y
menores de 26 años, entraron á ser

-vir. en el Ejército, eonfiando, así ellos
romo -los sustituldhs, en que no te-."
niaomás responsabilidad que la que
les correspondiese por un solo sorteo
para-:el remplazo del Ejército 'activo;
no cabe duda en que la ley de la reser-
va, fecha 31 de Jelio de 1855 4 vino
á imponer á los , -primernS la obli-
gacion de sufrir im segundo sorteo
para las Milicias provinciales.

Considerando que de esta obli-
gaelon no se puede dispensar . á les
sustitutos en el Ejéreitd, ineriores de
26 años, porque cquivaldria á esta-
blecer en favor- suyo un privilegio in-
justo, en grave perjuicio de los demas
mozos de 221'1'25 'años, llamados por
dicha ley última al servicio de ia re-
serva!

Considerando que los contratos
de sustitucion no constituyen dere-
chos absolutos, ni pueden tener efec-
to sino en cuanto no se Opongarr á la
legislacion que rija en la materia).

Considerando que en su conse-
cuencia, una vez variada la legisla-
cion, tienen los contrayentes que su-
jetarse ä las condiciones que establez-
ca una nueva ley:

Considerando que como no hay
igualdad . entre el servicio del Ejer-
citó activo' y el de la reserva, no pue.--
de adoptarse el medio de que el sus-
tituto y el sustituido cambien sus res-
pectivas plazas:

Y considerandó, por último, que
todos los principios de justicia y equi-
dad aconsejan no privar eii tales . casos
ä los sustituidos de los inediosefe las
leyes vigentes les conceden para redi-
mir 6 cubrir el servicio en el Ejérci-
to y Milicias prövinciales, concilian-
do en ctiantei es posible los derechos

adquiridos pf los particulares al am-
paro de las leyes y los interess. del
Ejército; S. M. , de acuerdo con el
dictárnen de las secciones de Guerra
y Gobernacion del Consejo Real, ha
tullido- á bieni eesolver- por regla •ge,-
neral:

1.° Que el süstituto per cambio
de número ò menor de. 26 arios que
eri tal cencepto sirva en el Ejército ad-
tivo está obligado á ingresar en los
cuerpos de la reserva desde que se le
declare definitivamente soldado de Mi-
licias provinciales: 	 • 	 - 	 •
2. Que el sustituido debe cobrir

personalmente, ó por cualquiera de
los mediostpie permite el artículo
139 de la ley de reemplazos vigente,
la plaza que resulte vacante en el Ejér-
cito activo á consecuencia del ingreso
de In . sustituto en las filas de. la re-
serva:

3.° Que • en caso de preferie el
sustituido, la redencion por Metálico,
deberá entregar en vez de 6,000 rs.
la suma proporcional que correspon-
da al tiempo que falte á su • sustituto.
para la teetninacion del .servicio en el
Ejercito activo.

Y 4: Que el término para practi-
car las diligencias consiguientes á la
sustitucion y red encion ä que aluden.
las dos reglas anteriores, sea el que
respectivamente señalan los artículos -
1 47 y 132 de la misma ley, aunque
empezándose é contar dicho término .
desde la publicacion de esta circular.

De Real órden lo digo a , V. S.
para su inteligencia, la de ese Conse-- •

jo provincial y demas efectos consiguien-
tes, Dios guarde á- V. S. Muchos
arios. Madrid. 29 de, Agosto de 1857.
—Nocedal.--Sr. Gobernador •• de la
provincia de:::..

Circular núm. 1701.

Enterada la Reina (q. D. g.) de
Una c,omunicacion remitida á este Mi-
nisterio pof el de Gratia y Justicia,
que el B.. Obispo de Almería Consul-
ta si podrá conferir órdenes sagradas
ä los jóvenes de. 21 años quü hayan
sufrido ä los 20 la suerte de solda-
dos:

Vista tambien Una exposicion eti

que D. José Maria Lujo, ordenado in
sacris..y quinto del actual reemplazo
por el cupo de Bojeo, en la provincia.
de la Coruña, solicita que se el excep-
túe del servicio de las armas:

- Visto-el art. 9.° du la' Ordenanza
de reemplazos -de 2 de Noviembre de
1837, por el cual se mandaba no rom-
prender en el alistamiento á los orde-
nados in sacris de 22 años cumplidos
ántes del 30 dé Abril del dio á que
pertenece el reemplazo:

Visto el párrafo cuarto del art. 67
del proyecto de ley del Senado; que
rigió como ley de qüintas desde 1850
hasta 1855, y segun el cual estaban
Aquellos exentos del serVicio militar;
aunque no interpusiesen reclainacion
al hacerse el llamamiento y declaracion
de soldados:

Visto el Real decreto ,de 15 de
Octubre último, que deja sin efecto
el de I:* de Abril de 4. 855 y rein.
tegra ä 'los Prelados diocesanos en
sus facultades ordinarias y canónicos:

Vistos los artículos 32 y 43 del
Concordato publicado Come ley del
reino en 17 de Octubre de 4851, pa,-
ra cuya observancia, respecto al li-
bre ejercido' de dichas facultades, es
imprescindible restablecer desde
go aquella excepción:

Vistas la ley de reemplazos vi-
gente, la de la reserva, fecha 31 de
Julio de .1835, y la Instfuccion para
lleYarla ä efecto, que guardan acer-
ca de dicha excepcion nil completo
silëkicin

Considerando : quA '"1 fin de sub-
sanar esta falta .fue necesario expe-
dir- la : Real &den' circular de 6 de
Setiembre próximo pasado, por la entd
se deelhró libres' . del seeviein de la
reserva á los ordenados l'ir seria, fun-
dándose principalmente en que segun
todas las leves del reino, inelnsa la de
Milicias provinciales, están implícita-
mente . ti explícitamente exentos del
servicio - inilitar; 	 )

Y considerändo, por último, que
las mismas razones existen para ha-
cer extensiva esta resolución ti los mo-
zos ineluidos eh el sorteo para el
reemplazo del '• Ejército, S M., de
acuerdo eón el- dictamen de las sec-
ciones de Gracia y Justiela, Guer-
ra. y Gobernacion 'del Consejo Real,

Justicia.
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Sueldo del encargado en 	 la enseñanza. 730f
CONQUISTA. "''''.. 	 Para menage. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 • 	 •

i
100 t 	 880

Para papel, plumas, libros, etc. 	 . 	 • 501
' Sueldo del Profesor.	... 	 . 	 . 4,0001
Id. 	 de 	 la Maestra. 	 .. 2,666
Para casa del Maestro. 	 . 300
Para id. de la Maestra. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 300
Para menage, etc, de la Escuela de ni-

ños 	 200
Para id. de la de niñas 	 80

D. 	 MENCIA. Para papel, plumas, etc. para la 	 de ni- 8,226
ños. 	 	 	 • 220

Para id. de la de niñas 	 160
Para reparacion 	 de 	 la Escuela de ni-

ños 	 60
Para id. de la de niñas 	 80
Para premios para niños. 	 • 	 „, 	 • 80

)

t Pa id. para niñas. 80

Sueldo del 	 Profesor 	 	 3,000
Idem de un Pasante 	 	 1,100
Idem de una Maestra 	 • 	 . 	 . 2,666
Para casa del Maestro 	 . 	 	 	 • • 187
Para id. 	 de 	 la 	 Maestra' 	 .	 . 	 . 	 • • 187

DOS TORRES. 	 a Para menage, &c. de la ESeUela de niños. 	 • 80 	 7,510
Para id. de la 	 de 	 niñas 	 	 30

Sueldo del 	 Profesor 	 	
Idem de la 	 Maestra 	 	
Para casa 	 del 	 Maestro 	 	
Para id. 	 de la Maestra 	 	

ENCINAS REA- para menage , &e. para la Escuela de niños
LES. 	 '• 	 Para id. 	 de la de niñas 	 	

3,000
2,900

500
400
500
500 	 7,560

Para papel, plumas, &c. para la de niños 200-
Para id. para la de 	 niñas 	 400
Para premios para los niños 	 	 80
Para id. 	 para 	 las niñas 	 	 80

Sueldo del Profesor
Para 	 -casa. 	

• 	 • 	 , 	 • 	 • 	 • 	 • 5,333
400

Para papel, plumas, &c. 	 • 	 • 	 • 	 •
ESPEJO. 	 ' Para menage, y reparo del edificio -de la Es-

200 	 6,535

cuela. 	 • 300
• 	 Para premios 	 para 	 niños. 100

Sueldo del 	 Profesor 	 1,000
Idem de la 	 Maestra 	 	 2,000
Para casa del 	 Maestro 400
Para id. de 	 la 	 Maestra 400
Para menage, &c. 	 para 	 la 	 de niños.

ESPIEL. 	 • 	 • 	 Para id. de 	 la 	 de niñas 	 	
100
100 	 6,260

Para papel, plumas, 	 &c., de la de niños 60
Para id. 	 do la de niñas 	 	 40
Para premios 	 de 	 niños 	 	 80
Para 	 id. de niñas 	 	 80

Sueldo del 	 Profesor 	 5,333
Para 	 casa. 	 • 	 • 4"

FERNAN Nli- Para menage, &c. 	 	 • 500 	 6,233
IçiEZ• 	 • 	 Para 	 papel,	 &c.. 	 • 	 • 	 	 	 . 900

Para premios. 1001

FUENTE PAL-
MERA. 	 .

Sueldo 	 del	 Profesor 	 	
[hm de la 	 Maestra 	 . 	 ..	 	
Para casa 	 del 	 Maestro 	 	
Para id. 	 de la 	 Maestra
L'ara menage, &c., para 	 la Escuela de niños.
Para 	 id. 	 de 	 la de 	 niñas 	 -	
Para papel, libros, &c. para la Escuela de ni-

ños, 	 	
Para id. de 	 la de 	 niñas 	 	
Para premios 	 de niños 	
Para 	 id. de niñas 	
Sueldo del Maestro de la Escuela de 	 Fuen-

te Carreteros 	
Id. del de °clavillo del Rio. 	 • 	 • 	 e
Para 	 casa 	 del 1.c . 	 . 	 . 	 . 	 	
Para menage, &c. de id 	 	 ..
Para papel, 	 cfcc. de,id. 	 	
Para menage, &c. del 9 ° 	
Para papel, &c. de id 	

1,360
730
940
230

81
:36

80

80
80

730
'73 0
180

30
20

4,7'30

7,800

Para papel, plumas, libros *c. para la de niños 60
Para id. 	 para la 	 de 	 niñas 	 	 40
Para premios parada de niños • 	 • 	 • 	 • 80

Para 	 id. 	 para 	 la 	 de 	 niñas 	 . . 	• 	 • 	 . 80,

Sueldo del Profesor 	 1,000
Idem de un Pasante 	  1,100
Idem de una Maestra 	  9,000
Para casa del • Maestro 	 	 300
Para id. de la Maestra . . ... 	 	 500

FUENTE OBEJU7 Para menage, &c., vara la Escuela de niños 	 200
NA. • • • Para id. do la de niñas 	 	 200

Para papel, libros, &c., para la de niños 	 	 200
Para id. de la de niñas 	 	 100
Para premios de niños 	 	 100
Para id. de niñas . • 	 100

(Se continuará.)

CARLOTA.

CARPIO. . .

Neta ale las cantidades . itue deben consignarse en los presupuestos munici-
pales de los pueblos de esta lproViacia para gastos deinstruccion primaria en el
ano venidero de 1858. 	

(CONTINUACION.)

Pueblos. 	 RS. 291.

'Sueldo del Prófesor 	
Id.. de la Maestra. .. 	 ..
Para casa denlaestro. 	
Para id. de la Maestra. • • •
Para papel, plumas, &c. para la Escue-

la de niños. . .
Pira id. .para la de niñas 	
Para menage, .&c. de la de•nifios.
Para id. de la de niñas. 	 . . . . 	 .
Para reparacion del local de la Escuela

de niños.
Para id. del de niñas. . 	 . 	 . 	 •
Para premios de ambas clases. 	 . .
Sueldo del Profesor de la Escuela de Chi-

ca Carlota 	 	 I 	 • • •

íd. del de Tuencubierta
Para ,easa del 1.° 	
Para casa del 9.° 	
Para rnenage, -&c, de la .
Para id. de la 2 a 	
Para :papel, libros, &c. de :la 	 • II

Para id. de la 2.« 	

2,490
“60

400
300

900
200
200
200

500
200
460

1,160
1  460

240
240
100
100

50‘

9,710

Sueldo del .Profesor 	 1  100
Para casa 	 	 330
Para rnenage, &c. 	  -• 	 100
Para papel, &c. .. 	 , • • 	 100
Para premios de niños. 	 . . 	 • • 	 80
Para gratiticacion del Beaterio. • • • 	 1,100

2,810

lì tenido  a bien declarar exceptua-
osler;eiViAO ai Ejéreito. activo

los mozos ordenados in sacris, aunque
no hayan reclamado esta excepcion al
hacerse el llamamiento, y 1.1. deela,ra-
eion de soldados, siempre que 'ya-la
tuvieren el dia en quese celebi•eeste
acto; y disponer '.que ' los 'jóvenes
comprendidos en eSta : reselucion y:que
hayan sido llaluados para ciibrir el
contigente del . actual reemplazo
se les dé .do 'baja en el Ejército, lla-
mándose, .Para 'llenar las que en su
consecuencia resulten en 'las 'filas,
los suplentes • •-á quien -por subútnero
corresponda. 	 .

De leal 'ór.den lo digo á Y. S.
para su chnoemiento, el de ese Con-
sejo provincial » y .denias 'efectos con-
siguientes. ,'Dios uarde á V. S. mu-
eles. ailo,s„»adrid,3-:0 de Agosto de
18 •51f/....,,--Nocedál.--:Sr:tobernador de
la präVirréia

• c,
•••••n-•n•••22.45.4eRe.

Junta 'de la Decida pública.

Circular núm. 1636.

Befaeion rajan. 35 •

• • •'Los interesados que á' continua-
don se espresan, acreedores al Esta-
do por débitos it,ocedentes de la Deu-
da del persolia4 ;pueden., aendir- por sí

CASTRO..

por medio de persona. autorizada al
efecto en la 'forma - qiie 'PreVréhe la
Real órden de 23 de Febrero de 1856,

la Tesorería de la Direccion gene-
ral de la Deuda, de 10 á 3 en los dias
no feriados, á recoger los créditos de
dicha Deuda que se han emitido
virtud de las liquidaciones practicadas
per :la ¡Contaduría de Hacienda públi-

-'de esa 'proVincia; en el concepto de
'que :previamente han de obtener del
Departan-lento deliquidacion la factura
-que acredite . su personalidad, para
' lo -cual-habrán de manifestar el nú-
mero de -salida •de sus respectivas li-
quidaciones.

Número de
salida (lelas
liaaidaeio-

ces. 	 • Nombresie los interesados.

CÓRDOBA.

32608 -Doña Rafaela Alarcon.
32609 D. Francisco Cerrillo.
32610 Dolía María 'del Carmen de

la Fuelles.
32611 D. Antonio Lecena.
32612 D. Luis María Vilclies.
32613 : D. losé 'Vicente.

Madrid •25 de 'Agosto de 1857.=
V. 	 Director general, Presi-

Ocaria.=-E1 "Secretario, Angel
F. -de Seredia.

....•n•n•••a2Kibliia•••••••n•

19,909

f 
Sueldo del Profesor de la Escuela Su-

perior. 	 . 	 6  666
Id. del de la 'Elemental 	 	 2,5 55
Íd. del de Pary ulos 	 2 555
Id. de la Maestra 	 3  333
Para casa de los Maestros á 00 rs. ca-

da uno 	
	

1,200
Para id. de la Maestea 	 	 400
Para menage, &c. de las tres Escuelas de

niños.. 	 • 	 ..... 	 • 	 • 	 • 	 800
Para papel, libros, plumas, &c. para id. 	 500
Para nienage, &c. para la de niñas. . 	 200
Para papel, libros, &c. para id. 	 . . 	 300
Para premios de los niños de la Superior. 	 100
Para id. de los de la Elemental. . . . 	 100
Para id. de niñas. • . • • • • •

	 100
Sueldo de la Rectora del Colegio de Edu-

candas, 	 • 	 • 	 • 2 • 	 •
	 1 , 100
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DELITOS.

\ Por robo. 	

	

\ Por heridas 	

	

Por escesos 	
Por desacato ú la Autoridad

TOTAL. 	 • 1 • •

•

2 3
2
2

4

4

7 	 2
	•

• Circuid ntlai. '1031.

ESTA DO que manifiesta el m'amero de delincuentes aprehendidos por los empleados de la Comi-
saría de Vigilancia en el mes de Agosto ultimo.

APREHENSORES.

COMISARIO. 	 caLmoonEs. 	 VIGILANTES.

Hombres, Mugeres, Hombres. 	 Mugeres. Hombres. 	 Mugeres. TOTAL,

Adm inistrador' principal de
Hacienda ptildica de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 1693.

El Sr. Gobernador civil de esta
provincia ton fecha 31 de Agosto prOca
simo pasado, me dice lo que sigue:

limo. Sr. Subsecretario del
M inisterio de n'atienda en 25 del ac-
tual me comunica la Real orden si-
guiente ,..--. 11abiendo expuesto á esteMi nisterio la Direccion general de Con-trib uciones las incesantes cuestiones,
qne viene practicando deseosa de quelos rend imientos de la contribucionIn dustrial, lleguen á la cifra Co queestan presupuestados en el presente
liño, y asi mismo tengan la mas puntualobservancia las disposiciones del Real
Decreto de 20 de Octubre de 1852,
la Reina (Q . D. G.) bien convencida de
que sin una esquisita , vigilancia de
parte de la Ad m i nistracion provincial,es .de temer que no se obtengan las
ventajas que el Gobierno apetece,
se ha dignado mandar manifieste

V. S.:
1. 0 Que cotilla que con su reco-

nocido celo, robustecerá todas las me-
didas que tiendan al aumento de los
valores de este impuesto, procurando
Co n toda la energla necesaria, no se
falte ä las prevenciones de la Ley.

2.° Que bajo protesto ni considera_
clon alguna consienta Y. S. que loscontribu y entes dejen de satisfacer sus
cuotas, segun las clases en que deben
figurar en las matriculas por razoude su industria 6 profesion.

3.° Que con este fin y con el de
que la reforma planteada en cuanto ä
le s i nvestigadores produzca los efectos
q ue se promete el Gobierno, no per-
mi ta Y. S. se relagen las disposicio-
ne s penales que deben aplicarse sin
centemplacion ni disimulo ä los que die-
sen motivo ä ello, por egerzer su indus-
tria c areciendo de los requisitos estable-cidos; es timulándose á los referidos ven-
tes con el puntual abono de Lis titiritas
que se i tnpusiesen pcir virtud de sus
denuncias y do los fallos que V. S.
dicte en los respectivos espedientes.

4.° Que siendo la v o l untad de S. M.se d espachen y resuelvan con la bre-
vedad posible los recursos que los con-tribuyentes interpongan ante los Con-
sejos Provinciales, preste V. S. su pre-fe rente atencion á que se eviten las
dila ciones que ahora se observan por
lo eeneral ea la sustanciacion de las
reera maciones en alzada, perjudicándo-
se gravemente los intereses del Teso-
ro y la buena administracion de jus-ticia.

Y 5.° Que en consonancia con lasprev enciones que contiene esta &den,
haga V. S. las que estime convenien-te.s a la Admi nistracion principal de

Hacienda pliblica y al Consejo pro.
vincial para que tenga cabal cumpli-
miento los deseos de S. M.

be Real Orden comunicada por
el Sr. Ministro de Hacienda lo 'digo
it Y. S. para los fines consiguientes,

Lo que traslado á V. S. para su
mas 3acto cumplirdiento.A

Lo que he dispuesto se inserte
en el Boletin oficial de esta provincia,
pare conocimiento de los Sres. Alcal-
des de los pueblos de la misma y de.
mas individuos it uienes pueda in.
t eresar..

Córdoba V de Setiembre de 1857,
-Enrique Antonio Berro.—Sres. Al-
caldes de la provincia,

	114:11••••-•-•••n

Comison de instruccion pri-
maria de la provincia de

Córdoba.

Circular niim) 4708.

Notándose por esta Comision que
son muy pocos los Señores Alcal-
des de esta provincia que cumplen
con lo prevenido en la circular núm.
691 inserta en el Boletin oficial núm.
78 correspondiente al Miércoles 23
de Junio de 1832 y repetida en et
462 del de 1855, en que se pre-
viene, que tr imestralmente y por se-
parado de los estados de pagos de
Maestros, pasen á la misma una no-
ta de las cantidades invertidas, en
menage, útiles y demas gastos de
Escuelas, firmadas por los Maestros
y visadas por dichos Señores Al-,
caldes; ha acordado reproducirla y
espera del celo de las mencionadas
Autoridades locales, que en In suce-
sivo nada dejaran que desear sobre
este asunto,

Córdoba 4, de Setiembce de
1857.--Juan Francisco GiL —Eran-
cisco de Borja Pavon, Secretario.

AYENTAIIIENTOS,
....••••n••n•••••••

Alcaldía Corregimiento de
Córdoba.

Circular núm. 4698.

EDICTO,

A las 12 de la mañana del dia
30 del corriente mes en las Casas
Consisteriales de esta Ciudad han de
subastarse las obras de reparacion ne-
cesarias co el Cementerio titulado de

» » 	 5
a 	 » 	 4
» » 	 2
» » 	 4

San Rafael, bajo el pliego de Con-
diciones, presupuesto y plano que es-
tarán de manifiesto desde el dia de
hoy en la Secretaria del Excmo. Ayun-
tamiento.

Lo que se anuncia al público pa-
ra 'conocimiento de todas las perso-
nas que deseen interesarse en este
remate.

Córdoba, 4.° de Setiembre de
1857.—El Alcalde Corregidor, Juan
Francisco Gil.

Pliego de condiciones para la obra pro-
yectada en el Cementerio de S. Ra-
fael de esta Ciudad.

Condiciones administrativas.

. a Serán de cuenta del subastante
todos los útiles, herramientas, y cuan-
to se necesitare para la ejecucion de
la obra.

2.' La obra se ejecutara con su-
jecion al presupuesto y plano forma-
do al efecto por el Arquitecto titular,
el cual tendrá la direccion inmediata
de la obra y podrá dentro del pensa-
miento general que el plano expre-
sa modificar convenientemente la cons-
truccion, segun lo exija la índole espe- •
cial del edificio.

3.' No se admitirá en la subasta,
it quien fuera de las condiciones ad-
ministrativas, no sea reconocido co-
mo maestro al menos en el arte de al-
bañilería con titulo competente, 6 le pre-
sente bajo su responsabilidad.

L a Para el acopio de materiales
se avisara anticipadamente por el su-
bastante para que sea reconocida su ca-
lidad en el acto de la entrega.

5,4 Que el contrato no podrá tras-
pasarse 6 cederse á otra persona, que-
dando el rematante únicamente obli-
gado por si al cumplimiento.

Cha El pago de la contrata se veri-
ficará en I plazos, de los cuales el pri-
mero quedará retenido en la Deposita-
ría municipal hasta la conclusion de la
obra como fianza para garantir las propo-
siciones del remate; el segundo seri de
abono, previa certificacion de recono-
cimiento facultativo por el Arquitec-
to, ä la tnediacion de la obra, y los dos
restantes en su tercio y final con las
mismas formalidades.

7.' Los gastos de escritura, su co-
pia, derechos del remate y reintegro
del papel del expediente, serán de cuen-
ta del rematante.

8.* Para presentarse en la subasta
ä hacer postura it estas obras, será con-
dicion precisa la de acreditar haber de-
positado previamente la cantidad de
2,000 rs. en la Depositarla del Ayun-
tamiento, por la que se devolverán ä
las personas cuyas proposiciones no ha-
yan sido admitidas, quedando única-

mente el del rematante como parte de
la fianza que debe constituir.

Condiciones de construccion.
1.a Las rafas 6 pilares para la foz,

tificacion de le pared á N. se harán
de mampuesto de piedra franca con su
aberdugado de ladrillo y mezcla tercia-
da de cal, arena y tierra, bajo las pro-
posiciones convenientes. El cimiento
para aquellos se profundizara cuanto
exija la naturaleza del terreno, apun-
talando los cortes si fuese necesario.
La linea de los pilares sera de tres pies.
La parte de pared que cierra el Osa-
rio en los dos frentes de Norte y Le-
vante se construirá nueva en totalidad,
de igual fábrica que la antes dicha, y,
asimismo la pared que ha de crecerse.
sobre la actual para salvar la altura quo
se da al grupo.

2. 4 El contracimiento ile holmigota.
tendrá una vara de salida y la profundi-
dad que el terreno exija; se hará por tro-
zos alternados y cargandole convenien-
temente de cal, sin emplear lechos de
piedra, para que toda la maza sea horno-
genea. La superficie se empedrará con
mezcla de cal y arena formando uti
batiente 6 sardinel de piedra gruesa.

5. a Los pilares que han de formar
le galeria se labraran con sillares de
piedra franca y llevaran los ángulos ea
buelta y altnoadillados los frentes. El
zócalo é imposta serán de piedra du-
ra, lizo el primero y la segunda mol-
dada; su altura será la que marca el di-
seño.

4. a Los arcos serán de tabicado do-
ble y liso que sobreellosgrabita hasta re-
cibir la cornisa será de buena fábri-
ca de mampuesto y ladrillo. La cor-
nisa será vestida.

5. 4 El cielo rayo será desinteado y
cafiizo sobre tirantes de castaño, de-
jando dos resetones para respiracion.

6. • Del cubrimiento se hablara en
el grupo de condiciones que siguen refe-
rentes al nuevo trazo de bovedillas que
ha de situarse contra la pared it Levante.

COnStrUCCion de bovedillas.
. a El cimiento se profundizará has-

ta donde exija la calidad del terreno,
macisandolo con hormigon hasta una ter-
cia por bajo del nivel del terreno: des-
de este punto empezara la fábrica del
zócalo de piedra franca y ladrillo, el
cual se solará ä la altura del conti-
guo. La citara que arranca sobre este
para voltear las bovedillas serán de
medios nuevos con mezcla de cal y
arena. La a bevedillas de tabicado sen-
cillo con ladrillo nuevo azaparradas
con yeso en todo el interior. Sobre el
arranque del arco de las bovedillas con-
tinuarán las citaras hasta el de la su-
perior y asi p rog resivamente. El ma-
cho de las enjutas se hará con buen
hormigon, y sobre cada hilado de I n Ch
vedillas se sentará una sobria con la-
drillo nuevo. Las fajas y pilsstras que
forman el marco de las bovedillas se-

rän 'de 
ladrillo 

li in:;pn itoo .2 El hará del mo-
do siguiente: Sobre la última linea de
bovedillas se construirán las citaras, cor-
tandolas al diagonal que pida la ver-
tiente; stlre estas y la pierna de cas-
taño colocada al centro de la luz de
cada bovedilla se forjará un cañizo con
haces de 25, sobre el cual flechada su
capa de Yeso se harä el tejado con ca-
nal, procurando cubran 4 pulgadas al
me3noas unas

 atar 	
nteraos.

el otro faldon lle-
vará su hilera cer respondiente donde
arebabillen las piernas de castaño, y se
dispondrán , los jabalcones precisos pa-

>aärs ä

ra la debida firmeza.

Sepulturas en galería.

1 .4 La construccion de estas se ha-
rá por tramas, rebajando el terreno una
YUA mas de lo que en capacidad exi-

Córdoba 2 de Setiembre de 1837.--Juan Francisco Gil.
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Circular núm. .1683.

loaquin S. de Sta. María.
Juez de primera instancia de esta
Villa

'
 su partido.

tt todos los Sres. Jueces de pri-
mera instancia, Alcaldes Constitucio-
nnles, Gofos de la Guardia civil y

(lentas 'autoridades de la provincia
de Córdoba, les hago saber: que en

mi Juzgado y ante el infrascripto Es-
cribano, se sigue. causa prevenida en
30 de Junio del ab corriente, con-
tra Antonio Maldonado Gornez, cono-
cido por el Vizco, natural y vecino.
de esta Villa, de 30 años, soltero,
huertano; y contra un tal Rafael, co-
nocido por el de Frien. por el de-

lito de vagancia, en atencion ä no
haber podido ser habido, he manda-

do librar- a•-V. SS. el iyre 5c D te por el

je, la que se maciza • it con buen hor-

iiii 4y on: sobre este se hará una soleri a
de ladrillos nuevos, de donde arranca-
rán las citaras de ladrillo nuevo ve
hin de cíanstruirse à iguales distancia
de' las que gualdan entre si las bo-

cerrandolos extromos.conigual
fältricat ' hecho esto se macizarán nue-
vamente con tierra pisada para 'formar
el pavimento ínterin se ocupan,

'2. • El subastante dejar deposita-
des en el edilicio el número de la-
drillos necesarios para el total (le bo-
vedillas que han de cubrir las citadas
sépult(ifas, 'haciendo baja ademas en el
total del presupuesto del importe de
mano (te obra y yeso á razon dc 20
IS. una.

3. • El rebajo necesario en el ter-
reno y disposicion de las vertienles se
determinará por et Arquitecto ti-
tular.

4. 8 El pago de sus derechos en la
dit..ccion seria de cuenta del subastan-

Córdoba, 2 .7 de Agosto de 1857.
topiä, Gil.

itiC ‘ 116It 	 Le

Juzgado de primera instancia

(le Pri ego.

Circular núm. 1606.

" 14. Iantlel Ciìlegn. 'Secretario
honororio de 5. M. y Juez de pri-
mera inStancia de esta Vita y su
pa rtizie, (VC.

. Por el presente ., cito, llamo y
emplaTo por primer pregon y edrcto
á Minel Ballest t ros y Delgado, de
estado casado y de esta vecindad,
&Mira quien estoy procediendo cri-
minalmente por substraccion de un
jumento de la propiedad de Nicolás
Jimenez, del mismo domicilio, para
que dentro de 9 dias siguientes al
de esta fecha, se presenten en la
cartel de esta Villa, ä tomar traslado
y defenderse de la culpa que en di-

cha causa resulta, pues si asi lo hi-
ciere sera oido y su justicia guarda-
da, y de lo 'contrario se sustancian'
en su rebeldia, hasta sentencia defi-
nitiva y condenation de costas si las
hubiere. Y para que llegue a noticia
¡te todos y de nominado procesadó,
be manda publicar el presente. Da-
do en ['riego ä 2.1 de Agosto de 1857.
LManuelGallego.—Por mandado de
su Saurio, José Felix Serrano.

Juzgado de primera instancia
de Osuna.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha de

Córdoba.

Circular núm. 1707.

D. José Miguel llenares, Au-
ditor de Guerra é intendente ho-
norario de provincia, Juez de
1. a instancia del distrito de la
derecha de esta Ciudad de Cór-
doba y su partido.

llago saber: Que en mi Juz-
gado y por ante el infrascripto
Escribano penden los autos de
inventario á los bienes que por
su muerte dejó D Diego Mon-
roy y Aguilera, que fué de es-
ta vecindad, y cuaderno inci-
dente ,para la subasta y venta
de los cuadros de la coleccion
de pinturas que disfrutaba; y
habiendose pedido por uno de
los Comisarios partidores de la
testamentaria se sacasen ä la púo
blica licitacion los dichos cua-
dros mediante ä haber quien qui-
siere algunos de ellos, por pro-
videncia de este dia, he accedi-
do á dicha solicitud, señalando
para el acto del remate el dia
diez del corriente mes ä las 12
de su mañana en las Casas Au -
diencia. del. Juzgado. Lo que se
manifiesta para los que quieran
interesarse en dicha .subasta lo
verifiquen en el dia y hora seña-
lada.

- Córdoba 1 o de Setiembre de
1857 —.losé 31iguel Henares.—
Por mandado de S. S.., Fernan-
do de Navas y Aguila.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

Don José Genaro Gutier-
Fez de Caviedes, Secretario de
S M. y Auditor honorario de
Marina, Caballero de la Real y
cEstinguida órden Española de
l'Arios III, Juez de 4..4 instancia
del distrito de • la izquierda de
esta ciudad y de Hacienda de la
provincia

llago saber: que en este mi
Juzgado y . ante el infrascripto
Escribano se siguen autos de in-
ventario á los bienes quedados
por fallecimiento de Doña María
del Cärmen Flores y Delgado.
á cuyo caudal pertenecian dos
casas sitas la una en la calle del
Sol, señalada con el m'un 5, que
ha sido apreciada en 2,706 rs.,
y la otra núm. 19 en la calla
de S. Bartolomé junto ä la Puer-
ta nueva en 13,925 rs.. quedan-
do cargada sobre la misma 7000
reales importe de una pension.
de 6 arrobas d 	 ie aceite mpues-
ta sobre la misma. y las cua-
les de conformidad de los in-

teresadoS -he mandado por mi
auto de este dia sacar ä la
subasta para su venta, que ten-
drá efecto por el tipo de sus apre-
cios en esta Audiencia de 11 it

12 de la mañana del 25 del cor-
riente en cuyo acto se admitirán
las posturas que se hicieren.

Dado en Córdoba á I.° de
Setiembre de 1857.—José Gena-
ro Gutierrez de Caviedes.—Por
mandado de S. S., José Maria
Chaparro.

Administracion principal de .
Bienes Nacionales de esta

pro)incia.

Circular núm. 4710.

Por el presente, se cita a Don
Francisco Lozano, Administrador que
fué de Bienes Nacionales en esta pro-
vincia en la anterior época desde
1820 al 1823, ó a. sus herederos
para que en el término de 30 dias
contados desde la publica cion de es-
te llamamiento en el Boletin oficial
de la provincia, se presenten en es-

ta Administracion por si 6 por me-

dio de apoderado, para enterarle de
una &den del Tribunal de Cuentas del
Reino, relativa á las que dicho Se-
ñor rindió en el tiempo de su ad-
ministracion, pues de no verificarlo
le parara el perjuicio que haya lu-
gar.

Córdoba, 2 de Setiembre de
4857.—Timolao Diaz de Morales.

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este pe-
riódico hay de venta ejempla-
res para a formacion de los
Amillaramientos, impresos con
sujecion al modelo circulado por
la Administracion de Hacienda
Pública en el Boletin oficial nú-
mero 136.

ARRENDAMIENTOS.

Para desde I.° de Enero de
1858 se arrienda el cortijo
Montalvo, situado en la Campiña
y término de esta Capital. con
cabida de 215 fanegas de tercio'
de la propiedad del Excmo. 'Sr.
Marqués de Villaseca; y se oyen
proposiciones en la Secretaria. de
S E- en su casa platuda del
Marqués núm. 3, donde se ha-
llan de- manifiesto las condicio-
nes.

Para desde el dia de S. Mi-
guel próximo del corriente año
en adelante, se arrienda la huer-
ta nombrada de Zaban, situada
en la sierra y término de esta
Ciudad, compuesta en su mayor
parte de naranjal chino y agrio
y olivar, con otra porcion de ár-
boles frutales.

La persona á quien aeomo-
de podrá dirigir sus proposicio-
nes á D. Ambrosio Crespo, Pro-

Se arrienda para desde S. Mi-
guel próximo del corriente año,
el Cortijo y tierras que llaman
de la 3 .loyana, situado en térmi-
no de la Ciudad de Bujalance.

La persona á quienacomo-
de podrá dirigirse á D Ambro-
sio Crespo, Procurador de este
número, que vive calle de Jesus
Maria, hasta el 30 .del corrien-

- -te, en cuyo dia se rematará en
subasta privada.

Desde el dia se arriendan en
la calle del Cister casa núm.
9, linos „graneros, en la misma
darán razon.

• .:1(1

VENTA>.

A voluntad de su (lucilo se ven-
den las fincas siguientes:

Una casa núm. 57, situada en la
calle de la Feria 6 de S. Fernando
de esta Ciudad.

Otra núm. 22., en testero alto
de la Plaza mayor ó Corredera de ella.

Otra en la misma Plaza mayor
con seis vistas 6 balcones.

Otra núm. 29, esquina á la plazue-
la del Potro, con otra inmediata acce-
soria núm. 50 en la calle de Lineros.

Y la hacienda de olivar, encinar,
pinar, y monte bajo, nombrada Alva-
rizas bajas al pago de Linares, en la Sier-
ra y término de esta Capital con su
casa de teja, compuesta de mas de 90
fanegas de tierra.

La persona ä quien acomoden, bien
juntas 6 separadamente podrä dirigir-
se ä D. Ambrosio Crespo, Procurador
de este número, que vive núm. 13 calle
de Jesus María, quien está facultado
para tratar su venta.

MANUAL DEL COMERCIANTE,
por D. Luis Catalan y Cortés.

La aceptacion que esta obra ha-
merecido en Barcelona, Zaragoza, Va-
lladolid y Madrid, únicos puntos don-
de se ha publicado hasta ahora, dan-
do lugar á que se esté v a imprimien-
do la 2. a cdicion, es una prueba evi-
dente de lo mucho que interesa á to
do el que se dedica a cualquier ramo
de especulacion mercantil; aSi ä lo me-
nos lo han entendido los diferentes
periódicos, que se han acopado de ella.
sin Gayas circunstancias bastaria decir
que contiene:

Una resella histórica del comercio.
Máximas y reglas en general con

aplicacion al cbmereio. por mayor, por
menor, de comision y de banca.

Geografía comercial con ks prin-
cipales pla /as del globo, sus produccio-
nes, importarion, esportacion, vis, etc•

Aritmética teorico-práctica con
aplicacion al sistema métrico.

Teneduría de libros por partida
doble, sencilla y mista, y finalmente:

Un tratado de los principales ar-
tículos de Comercio.

Consta de 452 páginas en 42', T.
se halla de venta ä 8 rs. ejemplar
la imprenta de este periódico.

-•

'curador del dirnero, que vive
núm. 13, calle de Jesus Maria.

'
:cual de parte de la Reina (q. D. g.)
les exorto y -requiero y de . la mia les
encargo lo manden ver y cumplir y

su consecuencia disponer que lle-
gando a su noticia por el Boletin ofi-
cial, se proceda a la prision de - los

dos referidos y su conduccion ä esta
Cárcel. Dado en Osuna a 21 de Agos-..
to de 1857.---- joaquin Santa Maria;

Por'su.mandado, Alonso Rodriguez.

CÖRDOBA:

Imp. y Lib. de D. Rafael Arroyo,
calle Ambrosio de Abultes núm. 8.
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